


Un mecanismo de participación 
ciudadana; es decir, un grupo social 
de personas beneficiarias que 
participan como contralores sociales y 
tienen como objetivo observar y vigilar 
la correcta apliación de los recursos 
públicos al programa de desarrollo 
social (U013) “Programa de Atención a 
la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, garantizando la transparencia 
y honestidad de los servidores públicos.

Se conforma mediante una reunión con 
los beneficiarios del programa, en 
donde se llevará a cabo la elección de 
los integrantes del comité de 
Contraloría Social y serán elegidos por 
medio de una votación, asignándose 
los cargos de cada uno de los 
integrantes. La formalización del comité 
se llevará a cabo a través del 
asentamiento de un acta constitutiva.

A todas aquellas personas sin 
seguridad social.

Actividades de la
Contraloría Social

Vigilar la correcta aplicación de los 
servicios de salud otorgados en su 
localidad y/o comunidad.

El comité de
Contraloría Social es...

El comité de
Contraloría Social...

¿A qué población va dirigido 
el apoyo o servicio?

Celebrar reuniones y levantar 
minutas.

Recibir las quejas y denuncias, 
verificar su origen y remitir a 
quienes correspondan.

Solicitar información a las 
autoridades correspondientes.

Registrar resultados de las 
actividades en el informe de 
Contraloría Social.

Invitación con equidad y respeto 
tanto a hombres como mujeres 
para la integración del comité de 
Contraloría Social.


